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Tablo de Voloración Documentol

1. Denominación de la serie
documental

Formuldción Plan
APY-AUD-FP.XX-2OXX

2. Denominac¡ón de la función CONTROL INTERNO

3. Unidad productora Gerencia de Aud¡toría y Control
4. Objeto de la gestión admin¡strativa Elaboración y seguim¡ento del plan anual de Auditoría de la

Gerencia.
5. Años que abarca la serie 2012 a la fecha

6. T¡ so o rte Fís¡co y Digital

l folder
. Plan de Auditoria

9. Ordenación or anoCronoló tco

10. Legislación Capítulo 3 del Manual de Aud¡toría lnterna del Sector Gubernamental de
la Corte de Cuentas de la República.
Art. L5 de las Normas Técn¡cas de Auditoría lnterna para los integrantes
del S¡stema Financiero, publ¡cado el03 Abril de 2017.
Art. 17, Alcance del Trabajo de la Gerenc¡a de Auditoría y Control del

unio 2017.Manual de Aud¡toria lnterna BANDESAL, publ¡cado 23
Planeac¡ón de Aud¡tor¡a Anual:
1) En el cuarto tr¡mestre de cada año, se prepara el plan anual de la gerenc¡a
de auditor¡a ¡nterna y control; 2) Recopila la documentac¡ón e información
necesaria;3) Coord¡nación de reuniones con gerencias y areas del banco;4)
Se cons¡deran los resultados de estud¡os y procesos de aud¡toria prev¡os,5)
Se establecen las areas que se atenderán durante el año;6) Se establece la
¡nformac¡ón prev¡amente recabada; 7) Se determina la capacidad ¡nstalada;
8) Se clasifican las revisiones;9)Se establecen las coberturas de la auditor¡a;
10) Se d¡seña y revisa el borrador del plan deaudkoria; 11) Se presenta ante
el comite de auditoria; 12) Se presenta ante Junta Diiectiva; 13) Se elaboran
las notificac¡ones de remis¡ón del plan a entes fiscalizadores; 14) Remis¡ón
del plan de trabajo a corte de cuentas; 15) Se ingresa at s¡stema VARE y se
rem¡te ¡nformac¡ón electron¡ca a la Super¡nteñdencia delsistema F¡nanciero;

Se genera la informac¡ón automatica del VARE se archivase ¡mpr¡me16

12. Ubicación de la serle

Actas de iunta Directiva
14. Documentos recapitulativos
15 Documentos du licados Ninguno
16. Propuesta de valoración y selección

que se presenta al CTSED

Valor Pr¡mario: informativo, legal, ádmin¡strativo
Valor Secundario: ninguno
Plazo de conservación en Arch¡vo de Gestión hasta 3 años.
Poster¡ormente se transfiere alArchivo Central para su conservación
PERMANENTE

17. Clasificac¡ón de la información Confidencial
18. Propuesta de dlsposición final que

se presenta al CISED

Conservación permanente

{ s'!i'1L,5'i

A. DATOS DE LA SERIE DOCUMENTAT

7. Volumen de la serie (anual)

8. Documentos que ¡ntegran la ser¡e
documental

11. Proced¡miento admin¡strat¡vo

Gerencia de Auditoria y Control
13. Series relacionadas

No posee
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EANDESAL

"El presente documento entrara en vigor a partir del 15 de agosto del 2018, fecha en q en

vigenc¡a el Manual de Gestión Documental aprobado por la Junta Directiva del BDES en ses¡Ón

número 2L/2018."

L9. Observaciones

B. DATOS A COMPLEMENTAR POR EL CISED

1. Resoluc¡ón de la
evaluación

Aprueba la propuesta de valoración y plazos de conservación de la ser¡e documental

Formulación Plan, de la s¡guiente manera:
Valor Pr¡mar¡o: ¡nformativo, legal, administrativo
Valor Secundario: ninguno
Plazo de conservación en Archivo de Gestión hasta 3 años.

Poster¡ormente se transfiere al Archivo Central pa ra su conservación PERMANENTE.

Aprueba la disposición f¡nal de la serie documental Formulación Plan como:
CONSERVAOÓN PERMANENTE.

2. Resolución de
disposición final

S¡endo que el artículo 21 del Manual de Gest¡ón Documental aprobado el 15 de junio

de 2018 establece que, procede la disposición final de los documentos bajo la

categorÍa de conservac¡ón permanente, cuando la serie documental está sustentada

en Leyes, Reglamentos de Ley o Normativa de Organos supervisores, y dado que la

serie EgMglEg¡éLPlg! surge de las Normas Técn¡cas de Auditoría lnterna para los

integrantes del Sistema Financiero. Art. 15 "Plan Anual de Trabajo" y Capítulo 3 del

Manual de Auditoría lnterna del Sector Gubernamental de la Corte de Cuentas de la

Repúbl¡ca, "Administración de la Actividad de Auditoría ¡nterna"; se aprueba su

disposición final como: CONSERVACION PERMANENTE.

El CISED no encontró ninguna anomalÍa y está de acue rdo con lo propuesto

c. DATos oEL ExpEDtENTE DE vALoRAclóN oocUMENTAL

APY-ADM-GD-01.2018t. Referenc¡a del expediente de
valoración documental

Ses¡ón N' 3/20182. N'de sesión del CISED

3. Fecha del dictamen del CISED

L¡c. M¡r¡am Fernández

Gerente de Gestión Documental y Administración

Lic. Manuel Polanco
Encargado del Archivo Central

L¡c. Edwin Corne¡o
Representante y Responsable

de la Gerencia de Aud¡toría y Control

L¡c. Bernardo sanchez
Delegado de la Gerencia Legal

4. As¡stentes/Firmas

3. Observaciones

o2lo7l2OL8

F.

F.
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Toblo de Valoroción Documentol

A. DATOS DE tA SERIE DOCUMENTAT

Expediente de lnÍorme de Seguimiento t mestml rcmitido a ld
Supertúendencio del Sisteñd Findnc¡ero
APY-AUD-55-XX-20XX

1. Denom¡nación de la serie documental

CONTROL INTERNO2. Denom¡nación de la función

3. Unidad productora Gerenc¡a de Aud¡toría y Control

4. Objeto de la gest¡ón adm¡nistrativa

2012 a la fecha5. Años que abarca la serie

F¡s¡co y Dig¡tal6. Tipo soporte
l folder7. Volumen de la serie (anual)

¡ lnformes de segu¡m¡ento trimestral a la ssF8. Documentos que ¡ntegran la ser¡e

documental
9. ordenación cronólogico por año y tr¡mestre

Art. 18, lnformes de auditoría de NRP-15 Normas Técnicas de Auditoría
lnterna para los lntegrantes del Sistema F¡nanc¡ero, publicada el 03

Abr¡l de 2017. El aud¡tor ¡nterno debe rem¡tir en forma tr¡mestral a la

Superintendenc¡a, dentro de los 30 dÍas posteriores al cierre del

tr¡mestre correspond¡ente, un informe que contenga a) el grado de
cumpl¡miento del plan anual de trabajo, cronograma de trabajos
prev¡stos y realizados y b) Resumen de los informes de auditoría
emit¡dos en el período.

10. Legislación

11. Procedimiento adm¡n¡strativo Rem¡s¡ón de ¡nforme trimestra a la 5sF:

1) Se elabora un ¡nforme tr¡mestral, conten¡endo un resumen del

trabajo real¡zado, el cual esta en s¡ntonia con el plan de trabaio
prev¡amente ¡nformado; 2)Se elabora una presentac¡ón delavance del
plan anualy se presenta al com¡te de auditor¡a; 3) El com¡te de aud¡tor¡a

conoce y realiza los camb¡os necesar¡os, y f¡nalmente aprueba la

remision del informe a la SSF; 4) Se ¡ngresa al sistema VARE y se rem¡te

la información electron¡ca a la SSF; 5)Se recibe la recepción automat¡ca
del sistema Vare, y posteriormente se ¡mprime y archiva la misma

Gerencia de Auditor¡a y Control12. Ub¡cación de la serie

13. ser¡es relac¡onadas N ingu na

14. Documentos recap¡tulat¡vos No posee

Ninguno15. Documentosdupl¡cados
Valor Pr¡mario: informativo, Legal, adm¡nistrat¡vo
Valor Secundarlo: ninguno

Plazo de conservación en Archivo de gestión hasta 3 años.

Posteriormente se transfiere a

conservación PERMANENfE

para suI Archivo'l Central
'i'r.

16. Propuesta de valoración y selección
que se presenta al CISED

17. Clas¡flcación de la información Conf¡denc¡al

Conservación permanente18. Propuesta de d¡spos¡ción final quese
presenta alClSEO

L9. Observac¡ones

Elaborac¡ón y segu¡miento del plan anual de Aud¡toría de la Gerencia
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"El presente documento entrara en v¡gor a part¡r del 15 de agosto del 2018, fec
v¡gencia el Manual de Gestión Documental aprobado por la Junta Direct¡va d
número 2L/2OL8."

BANDESAL

entra en

g. DATOS A COMPLEMENTAR POR ELCISED

1. Resolución de la
evaluación

Aprueba la propuesta de valoración y plazos de conservación de la Serie documental
Expediente de tnfome de Seouimiento trimest/:ot rcmitido o lo Supeintendencio del
Sistemo Finonciero de Ia s¡guiente manera:
Valor Pr¡mario: informativo, Legal, adm¡n¡strativo
valor Secundario: n¡nguno
Plazo de conservación en Archivo de gest¡ón hasta 3 años.
Poster¡ormente se transfiere al Archivo Central para su conservación Permanente.

2. Resolución de
disposición final

Aprueba la disposición final de la serie documental Exoedbnte de lnfome de
Seouimiento trimestrol remit¡do d ld Suoe ntendencio del Sistemo Finonciero como:
CONSERVACIóN PERMANENTE.

3. Observaciones Siendo que el artículo 21del Manual de Gest¡ón Documental aprobado el 15 dejunio
de 2018 establece que, procede la disposición final de los documentos bajo la

categoría de conservac¡ón permanente, cuando la serie documental está sustentada
en Leyes o Reglamentos de Ley o Normativa de Organos supervisores, y dado que la
serie Exoediente de lniome de Seouimiento trimestrcl remitido a ld
Suoe¡lntendencia del Sistemo F¡nonclerc surge de las Normas Técnicas de Auditoría
lnterna para los ¡ntegrantes del Sistema Financ¡ero Art¡culo 18 "lnformes de Aud¡toría
lnterna", se aprueba la d¡spos¡c¡ón final de la serie como CONSCRVACTóf{
PERMANE'{TE.

tró n¡nguna anomalía y está de acuerdo con lo propuesto.El CISED no encon

C. DATOS DET EXPEDIENTE DE VATORACIóN DOCUMENTAT

1. Referenc¡a del
expediente de
valoración documental

2. N'de ses¡ón del ctSED Ses¡ón N'3/2018
3. Fecha del dictamen del

CISED

02l07l20L8

4. Asistentes/Firmas

-,
]. !a-a

L¡c. M¡r¡am Fernández
Gerente de Gestión Documental y Adm¡n¡stración

F

F

Lic. Manuel Polanco
Encargado del Arch¡vo Central

L¡c. Edwin Cornejo
Representante y Responsable
de la Gerencia de Aud¡toría y Control

ES en sesión

APY.ADM.GD-01.2018

F.

Lic. Bernardo Sanchez

Delegado de la Gerencia Legal
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Tabla de Voloroción Documental

A. DATOS DE LA SERIE DOCUMENTAT

1. Denominación de la serie
documental

Expediente de lnformes remitidos o la Corte de Cuentds de ld
República - APY-AUD-SC-XX-20XX

2. Denominación de la func¡ón CONTROL INTERNO

3. Unidad productora Gerencia de Auditoría y Control
4. Objeto de la gestión

adm¡n¡strativa
Elaboracion y seguimiento del plan anual de AuditorÍa de la
Ge rencia.

ue abarca la serie5. Años 2012 a la fecha
6 Tipo so o rte
7 Volumen de la serie n/a
8. Documentos que integran la

serie documental
o lnformes de auditoría ¡nterna remitidos a [a Corte de Cuentas
. Cop¡a expediente de auditoría r area

9. Ordenación r anoCronólo ico
10. Legislación Ley de la Corte de Cuentas, Publ¡cada en D¡ario oficial el 25 de

sept¡embre de 1995, Reformas(s) D L. N'151, publicado el 02 de
octubre del 2003, publ¡cado en el D.O. N" 193, Tomo 361, del 17
de octubre del 2003.
Art. 33.- En el transcurso del examen, los auditores
gubernamentales, mantendrán constante comunicación con los
servidores de la entidad u organismo auditado, dándoles
oportunidad para que presenten pruebas o evidenc¡as
documentadas e información verbal pertinente a los asuntos
sometidos a examen.
Art. 37 lnformes. Los ¡nformes de las unidades de auditoría
interna serán firmados por los jefes de estas unidades y dirigidos
a la autoridad de la cual proviene su nombramiento. Una cop¡a
de tales informes será enviada a la Corte, para su anális¡s,
evaluación, comprobación e incorporación posterior al
correspondiente informe de aud¡toría.
lnformes de Auditoría
Art.46.- Los informes de aud¡toría serán suscritos por los
funcionarios de la Corte, que los reglamentos y las normas
determinen. La Corte tendrá la atr¡bución de informar por escrito
al Presidente de la República, a la Asamblea Legislativa, y a los
respect¡vos superiores jerárquicos de las irregularidades
relevantes comprobadas a cualquier funcionario o empleado
público en el manejo de bienes y fondos sujetos a fiscalización.
Estos informes tendrán carácter público.
Art.2O2 de |as NORMAS DE AUDIToRIA INTERNA DEL SEcToR
GUBERNAMENTAL. El Responsable de Aud¡toría lnterna
notificará el lnforme de Auditoría a la Máxima Autoridad y los
hallazgos a los servldores relacionados. Una vez notificado el
informe, el Responsable de Auditoría lnterna debe remitir una

e Cuentas de la República, enco ia de dicho lnforme a la Corte d

D¡gital
(anual)
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un plazo no mayor de tre¡nta días hábiles, contados a partir de la

fecha de la última not¡ficac¡ón.

Rem¡sión de informe anual a corte de cuentas de la República y

Super¡ntendenc¡a del Sistema F¡nanciero:

1) El Gerente de auditoria y control prepara una compilación de

los informes de auditor¡a emitidos,2)Se convoca a los miembros

del comité de auditoria; 3) Se revisa y analiza el informe a rem¡tir

a los entes contralores, y se autor¡za la presentación del mismo

a JD;4) Se elabora el acta del comite de auditor¡a;5) Se prepara

el informe a presentar ante Junta Directiva; 6) Se presenta el

¡nforme ante Junta Directiva) 7) Se elabora la notificación de Ia

presentación de informes ante Junta Directiva; 8) Se remiten

fisicamente los informes de auditoria; 9) Se recibe la

confirmación o evidenc¡a de recibido de parte de la Corte de

Cuentas de la Repúbllca; 10) Se ingresa al sistema VARE, y se

rem¡te la información a la Superintendencia del Sistema

Financiero, 11) Se recepc¡ona evidencia de recepclón de la

información por parte de la Su pe rinte nde ncia del S¡stema

Financ¡ero.

11. Procedimiento administrat¡vo

ControlGerencia de Auditoría12. Ubicación de la serie
Expediente de auditoria por área, Actas de Junta D¡rectiva,

Actas de Com¡té de Auditoría
13. Series relacionadas

No e14. Documentos recapitulativos
N¡n no15. Documentos duplicados
Valor Primario: ¡nformat¡vo, Legal, adm¡nistrat¡vo
Valor Secundario: ninguno
Plazo de conservación: de forma permanente en el Gestor

documental.

16. Propuesta de valoración y

selección que se presenta al

CISED

Confidencial

Permanente en Gestor documental18. Propuesta de disposición final
que se presenta al CISED

19. Observaciones

B. DATOS A COMPLEMENTAR POR EL CISED

serie documental Exoediente de lñformes rcñitidos o lo corte de

Cuentas de la Repúblico. de la siguiente manera:

Valor Pr¡mar¡o: informativo, Legal, administrat¡vo
Valor Secundar¡o: ninguno
Plazo de conservación de forma permanente

documental.

rvación de lanseon d coeestu da e a rao cA barue a ro pp pp

en el Gestor

1. Resolución de la evaluac¡ón

Aprueba la disposición final de la ser¡e documental

lnfomes reñitidos o lo corte de cuentas de la Reoública como:

CONSERVAqóN PERMANENTE EN CI GESTOT DOCUMENTAI'

Exoediente de2. Resolución de disposición

final

BANDESAL

17. Clasificación de la información
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"El presente documento entrara en v¡gor a partir del 15 de agosto del 2018, fecha en que entra en

vigencia el Manual de Gestión Documental aprobado por la Junta D¡rect¡va del BDES en sesión

número 2712Ot8."

3. Observaciones La ser¡e solo tiene em¡s¡ón y resguardo d¡g¡tal por lo que, siendo que
el artículo 43 dentro del título Vl. "De los archivos digitales" del
Manual de Gest¡ón Documental aprobado el 15 de junio de 2018
establece que, los archivos dentro del gestor documental serán de

conservación permanente, se aprueba para la serie Expediente de
lnfomes rcmhidos o lo Corte de Cuentos de lo Repúblico su

d¡spos¡c¡ón final como consen oción pemonente en el Gestor

documental.
El CISED no encontró ninguna anomalía y está de acuerdo con lo
propuesto

C. DATOS DEL EXPEDIENTE DE VALORACIóN DOCUMENTAT

APY.ADM.GD.O1.2O181. Referenc¡a del expediente
de valoración documental

2. N'de sesión del CISED Sesión N' 3/2018
3. Fecha del dictamen del

CISED

o2l07l2OL8

4. As¡stentes/Firmas
Lic. Miriam Fernández

6erente de Gest¡ón Documental y Adminístración

Lic, Edwin Cornelo
Representante y Responsable
de la Gerencia de Auditoría y Control

F

L¡c. Manuel Polanco
Encargado del Archivo Central

Lic. Bernardo Sanchez

Delegado de la Gerenc¡a Legal

F.

ffi
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Tobla de Voloración Documentol

A. DATOS DE LA SERIE DOCUMENTAL

1. Denominación de la serie
documental

Expediente de duditotío por áreo
APY.AUD.AA.XX-2OXX

2. Denominación de la función CONTROL INTERNO

3. Unidad productora Gerencia de Auditoría y Control
4. Objeto de la gestión adm¡nistrativa Elaboración y segu¡miento del plan anual de Aud¡toría de la

Gerenc¡a

5. Años que abarca la serie 2012 a la fecha

5. T¡po soporte Fisico y Digital en sistema de gestion documental propio de

auditor¡a
7. Volumen de la serie (anual) 4 cajas

9. Ordenación Cronológico por año

10. LeBislac¡ón Art. 21. Archivo de Documentos NRP-15 Normas Técnicas de
Auditoría lnterna para los lntegrantes del Sistema
F¡nanc¡ero; La UAI deberá mantener un archivo con la

documetación de soporte de sus informes en medios
electrónicos o fisicos que permitan a la SSF y a los auditores
externos facultados, verificar el alcance y resultados de las

act¡v¡ades efectuadas, incluyendo el seguimiento e

impleentación de las recomendación.
Es obligación de la UAI mantener durante un período minimo
de 15 años la informacion citada anteriormente.

11. Procedim¡ento adm¡n¡strat¡vo Recolección de evidencia de auditoria:
1) Se establece el requerimiento basico de información para

el desarrollo de la auditoria; 2) Se remite electronicamente el
requer¡miento de información ala rea a evaluar; 3) Se

determ¡na el tiempo necesar¡o para la preparación de Ia

información de auditoria;4) En caso de ser necesario se

requiere a la gerencia de aud¡toria una extenc¡ón del plazo;5)
Se recibe la información solicitada de parte delarea evaluada;
7) Se ejecutan las pruebas de auditoria; 8) Se identifican las

deficiencias de control, o hechos que adolecen de la debida
justificación; 9) Se comunican al area aud¡tada, para que esta

8. Documentos que integran la serie
documental

o Matriz de resultados de auditoría
. lnforme de auditoria interna
. Programa de auditoría
o Planes por área
o Plan de entend¡m¡ento del área
. Papeles de trabajo procedimental
¡ Anexos de evidencia
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pueda aportar las pruebas de descargo que considere

necesarias.

Gerenc¡a de Aud¡toría y Control12. Ubicación de la serie

13. Series relacionadas Expediente de lnformes remitidos a la Corte de cuentas de la

República
Actas de Junta Directiva
Actas de Com¡té de Auditoría

14. Documentos recapitulativos No posee

15. Documentos duplicados Ninguno

16. Propuesta de valoración y selección
que se presenta a¡ CISED

Valor Primar¡o: informat¡vo, Legal, adm¡n¡strat¡vo
Valor Secundar¡o: ninBuno
Plazo de conservación en Archivo de gestión hasta 3 años.
Poster¡ormente se transfiere al Archivo Central para su

conservación PERMANENTE

17. Clas¡ficac¡ón de la ¡nformación Confidencial
18. Propuesta de disposición final que

se presenta alC|SED

Conservac¡ón permanente

19. Observaciones

B. DATOS A COMPLEMENTAR POR EL CISED

1. Resolución de la evaluación Aprueba la propuesta de valoración y plazos de conservación
de la ;,.
Serie documental Exoediente de auditoríd oot iiie4 de la

siguiente manera: Í,.
Valor Primario: informativo, Legal, adm¡nistrativq"
Valor Secundario: ninguno ,. '. .

Plazo de conservación: en Archivo de gestión hasta 3 años.
Poster¡ormente se transfiere al Archivo Central para su

conservaclón Permanente.

Aprueba la disposición final de la serie documental
Expediente de ouditorío por área como, CONSERVAoóN

PERMANENTE.

A pesar de lo establec¡do en la NRP-15 Normas Técnicas de
Auditoría lnterna para los lntegrantes del S¡stema Financ¡ero
establecen un período de conservación de 15 años para estos
documentos, el c¡SED conforme a lo establec¡do en el artículo
21 del Manual de Gestión Documental aprobado el 15 de junio

de 2018 que, procede la disposición final de los documentos
bajo la categoría de conservación permanente, cuando la serie

documental está sustentada en Leyes o Reglamentos de Ley o

Normat¡va de Organos supervisores, y dado que la serie

3. Observaciones

+. ,s :t
'1L*::'i;

2. Resolución de dispos¡ción final
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SANDESAL

"Et presente documento entrara en vigor a part¡r del 15 de agosto del 2018, fecha en que entra en

vigenc¡a el Manual de Gest¡ón Documental aprobado por la Junta Directiva del BDES en sesión

número 2112018."

Expediente de ouditoríd por árco surge de las Normas

Técnicas de Aud¡toría lnterna para los integrantes del Sistema

F¡nanciero Articulo 18 "lnformes de Auditoría lnterna", Art. 21.

Archivo de Documentos, referente a mantener archivos de

documentac¡ón de soporte de los informes emitidos, se

aprueba la disposición final de la serie como CONSERVACIóN

PERMANENTE.

El CISED no encontró ninguna anomalía y está de acuerdo con

lo propuesto.

A. DATOS DEL EXPEDIENTE DE VALORAOÓN DOCUMENTAL

APY-ADM.GD-01-20181. Referencia del

expediente de

valoración
documental

ses¡ón N" 3/20182. N" de sesión del

CISED

o2loT lzoLs3. Fecha del
d¡ctamen del
CISED

Lic. Miriam Fernández
Gerente de 6est¡ón Documental y Administración F

F

F

L¡c. Manuel Polanco

Encargado del Archivo Central

Lic. Edwin Cornejo
Representante y Responsable

de la Unidad de Auditoría lnterna

Lic. Bernardo Sanchez

Delegado de la Gerencia Legal

4. Asistentes/Firmas

e
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Tobla de Voloroción Documental

A. DATOS DE tA SERIE DOCUMENTAT
1. Denom¡nación de la ser¡e

documental
Expediente Atención o entes fiscolizodores y ouditorcs externos
APY.AUD-AF.XX.2OXX

2. Denominación de la función CONTROL INTERNO

3. Un¡dad productora Gerenc¡a de Aud¡toría y Control
4. Ob.¡eto de la gest¡ón

administrat¡va
Atencion a entes externos

5. Años que abarca la serie 2012- a la fecha

6. T¡po soporte f¡s¡co informes/requer¡mientos y respuetas dig¡tal
7. Volumen de la serie (anual) l caja

Documentos que ¡ntegran la

ser¡e documental
8 Requerimientos

Respuestas a requer¡mientos
Informes em¡t¡dos (cop¡a)

9. Ordenación Por ente fiscal¡zador por ent¡dad flscalizada r ano
10. Legislación Proceso de Best¡ón número: JD-01-O05 Atenc¡ón de Entes F¡scal¡zadores y

Presentación de Resultados
LL. Procedim¡ento administrativo Atenc¡ón a entes fiscalizadores y aud¡tores externos:

1) Se recepciona la not¡ficac¡ón o requerim¡ento de auditor¡a del ente
f¡scal¡zador; 2) Se anal¡za la informac¡ón requerida de parte del ente fiscal¡zador,
y se canal¡za la d¡sponib¡lidad de la misma respetando la fecha ¡ndicada; 3) Se

recepc¡onan los requer¡mientos de ¡nformación;4) Se recepc¡ona la información
preparada por parte de las unidades que estan s¡endo auditadas; 5) Se rem¡te la
información al ente aud¡tor que ha requerido la misma; 6) Se recepciona
requer¡mientos ad¡c¡onales o sol¡c¡tudes de aclarac¡on por parte del ente
aud¡tor; 7) Se recepcionan las aclarac¡ones por parte de ¡as unidades
administrat¡vas aud¡tadas; 8) Se rec¡be el detalle de asuntos observados; 9) Se
analizan los asuntos observados por parte del ente fiscal¡zador y se definen los
planes de acción; 10) Se rec¡ben las solicitudes de información complementar¡a
y se preparan las respuestas; 11) Se rec¡ben las respuestas o planes de acción;
12) Se rec¡be el informe f¡nal de parte del ente f¡scalizador; 13) Se diseña y se
prepara el plan de acción para aquellas observaciones pend¡entes de superar;
14) Comp¡lación de informes y preparación de informes para el com¡te de
auditor¡a; 15) Se convoca a los miembros del com¡te de aud¡tor¡a; 1G) Se
presenta el informe al comite de auditor¡a; 17) Definic¡ón de acc¡ones a segu¡r y
aval para presentac¡ón a JD;18) Elaboración de actas del com¡te de auditoria;

Notificación a cada una de las unidades adm¡n¡strat¡vas aud¡tadas.19

12. Ubicación de la serie Gerencia de Auditor¡a Control/ ¡nforme ori ¡nal en Comité de Aud¡toría
Actas qe Com¡té de Auditoría, Actas de Junta Directiva.

14. Documentos recapitulativos No oSee

15. Documentos dup¡icados Nin no
16. Propuesta de valoración y

selección que se presenta al
CISED

Valor Primar¡o: informativo, Tecn¡co, administrat¡vo
Valor Secundario: n¡nguno
Plazo de conservac¡ón en Arch¡vo de Gestión: hasta 3 años; poster¡ormente se

se conservará allí hasta com letar 5 años.
17. Clas¡f¡cación de la ¡nformac¡ón Confidencial
18 Propuesta de disposic¡ón final

que se presenta al CISEO

ELIMINACION TOÍAL

19. Observaciones

13. Seriesrelac¡onadas

transfiere al Arch¡vo Central
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EANDESAL

"El presente documento entrara en vigor a part¡r del 15 de agosto del 2018, fech entra en

vigencia el Manual de Gestión Documental aprobado por la Junta D¡rect¡va del BDES en sesión

número 2112018."

1. Resoluc¡ón de la
evaluación

Aprueba la propuesta de valoración y plazos de conservación de la

sede documenlal E
de la sigu¡ente manera:
Valor Primario: ¡nformativo, Tecn¡co, admin¡strativo
valor secundar¡o: ninguno
Plazo de conseruación: en Archivo de Gestión: hasta 3 años; posteriormente se transfiere

al Archivo central y se conservará allí hasta completar 5 años

2. Resolución de
disposición final

Aprueba la d¡spos¡c¡ón final de la serie documental Expediente Atención o entes
fiscolizddores v ouditores externos comor ELIMINACION TOTAL.

3. Observac¡ones s¡endo que el artículo 21 literal b) del Manual de Gestión Documental aprobado el L5 de
junio de 2018 establece que, procede la disposición final de los documentos bajo la

categoría de Eliminación total o parc¡al aplicable a los documentos s¡mples de control
interno, procesos adm¡n¡strat¡vos o s¡milares y todos aquellos que una ley o normativa lo

perm¡ta y dado que la serie documental Exoediente Atencíón o entes frscolizodores
v oud¡to¡es erternos se basa en procesos adm¡n¡strat¡vos y de control interno, se

aprueba la ELIMINACION TOTAL de la ser¡e.

El CISED no encontró ninguna anomalía y está de acuerdo con lo propuesto

1 Referencia del exped¡ente
de valorac¡ón documental

APY.ADM-GD-01-2018

2. N" de sesión del CISED sesión N" 3/2018
02lo7l2Or83. Fecha del dictamen del

CISED

L¡c. Miriam Fernández

Gerente de Gest¡ón Documental y Adm¡nistrac¡ón F

)

F

Lic. Bernardo Sanchez

do de Ia Gerenc¡a

Lic. Manuel Polanco

Encargado del Archivo Central

Lic, Edw¡n corne¡o
Répresentante y Responsable
de la Unidad de Auditoría lnterna

4. As¡stentes/F¡rmas

o C

B. DATOS A COMPLEMENTAR POR EL CISED

c, DATos DEt ExpEDtENTE DE vAton¡cló¡¡ oocuru¡rnl

/)
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A. DATOS DE TA SERIE DOCUMENTAT

1. Denominación de la ser¡e
documental

Expediente solicitud de confirmoción de soldos
APY-AUD-SC-XX-2oXX

2. Denominación de la función CONTROL ¡NTERNO

3. Unidad productora Gerenc¡a de Aud¡torÍa y Control
4 Objeto de la gestión

adm¡n¡strat¡va
Atencion a entes externos

5. Años que abarca la serie 2014-alafecha

6. fpo soporte fisico d tal
Volumen de la serie (anual)7 1fo¡der

8. Documentos que ¡ntegran la
ser¡e documental

5ol¡c¡tudes recib¡das y Respuesta a conf¡rmación de saldos

Cronol co or ano
10. Leg¡slación Proceso de gestión: JD{1-007 Atenc¡ón de Requerimientos de lnformación

Presentados por Fuentes Externas.
11.. Proced¡miento adm¡nistrat¡vo Atenc¡ón de comun¡cac¡ón de entes externos:

1) La gerencia de auditor¡a y control rec¡be comunicac¡ón escrita de ente
externo; 2) 5e validad el nivel de autor¡zac¡ón del solic¡tante;3) Gest¡ona
¡nternamente y compara saldos;4) Se delega la elaborac¡ón de informes;
5) 5e delega la elaborac¡ón de informes;6) Se recepc¡ona el borrador de
informe; 7) Se elabora la carta de remision de informe o rqspuesta al ente
externo.

12. Ubicación de la serie Gerencia de Auditoria Control
13. Ser¡esrelacionadas Ni una
14. Documentos recap¡tulat¡vos No ee
15. Documentos dupl¡cados Ni no
16. Propuesta de valoración y

selección que se presenta al
CISED

Valor Primario: ¡nformat¡vo,técnico, ad
Valor Secundar¡o: n¡nguno
Plazo de conservaclón en Arch
se transfiere alArch¡vo Central

'.:."

m¡n¡strativo

dvo Gestie on; asta¡ ostep rl
I

co5e n ma tí. io I aserva
Confidencial
ELIMINACION TOTAL

ormente
r-2 años.

17. Clasificac¡ón de la información

ue se presenta al CISED

18. Propuesta de d¡sposición f¡nal

19. Observaciones

B. DATOS A COMPLEMENTAR POR ET CISED

1. Resoluc¡ón de la evaluación a la propuesta de valoración y plazos de conservación de la Serie
documental Exoediente solicitud de confrrmación de sotdos de la
s¡guiente manera:
Valor Pr¡mario: informativo, técn¡co, admin¡strativo
Valor Secundar¡o: n¡nguno
Plazo de conservación en Archivo de Gestión: hasta 1año; posteriormente

Aprueb

rvará allí hasta completar 2 años.se transfiere al Arch¡vo Central se conse

Tablo de Valoroción Documental

9. Ordenación

1año;
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"El presente documento entrara en vigor a part¡r del 15 de agosto del 2018, a en que entra en

v¡genc¡a el Manual de Gestión Documental aprobado por la Junta D¡rect¡va del BDES en sesión

número 2V2018."

Aprueba la dispos¡c¡ón f¡nal de la ser¡e documental En99!Ü99!9-P!!SL!!!
de confirmoción de soldos como ELIMINACION TOTAI.

2. Resolución de disposición final

s¡endo que el artículo 21 l¡teral b) del Manual de Gestión Documental

aprobado el 15 de junio de 2018 establece que, procede la disposición f¡nal

de los documentos bajo la categoría de Eliminación total o parcial aplicable

a los documentos s¡mples de control interno, procesos administrat¡vos o

s¡m¡lares y todos aquellos que una ley o normat¡va lo perm¡ta y dado que la

serie documental Exoediente solicitud de confrrmación de soldos se

basa en procesos admin¡strativos y de control ¡nterno, se aprueba Ia

ELIMINACION ÍOTAL de la serie.

El clsED no encontró ninguna anomalía y está de acuerdo con lo ProPuesto

3. Observac¡ones

C. DATOS DEt EXPEDIENTE DE VALORACIóN DOCUMENTAT

APY-ADM-GD{1-2018

ses¡ón N'3/20182. N' de sesión del CISED

3. Fecha deldictamen del
CISED

0210712018

L¡c. M¡r¡am Fetnández
Gerente de Gestión Documental y Admini§trac¡ón F

t

F

Lic. Manuel Polanco
Encargado del Archivo Central

Lic. Edwin Cornejo
Representante y Responsable

de la Unidad de Auditorfa lnterna

L¡c. Bernardo sanchez

Delegado de la Gerencia Legal

4. As¡stentes/Firmas

1. Referenc¡a del

expediente de
valoración documental


